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interesados á los electos consiguientes.

Presidencia dei Cor.sojo e¡3 ñfsinisitaa Dado en Carabanchel Alto á treinta de
Marzo de milnovecientos doce.

Eugenia de Ochoa.

l dí~ "municipal que r isutrido alteración

1912
—

ElAlcalde, Lorenzo Moreno. en sus riquezas rústica, pecuaria y urba-
(Núm. 1 345.) na presentarán, durante el mes actual, ea

RIBAS Y VÁClAMADRID la SecrfarJa d* cstc Ayuntamiento, reía-
. . . . cienes duplicadas, acompañando los do-

Debiendo dar principio este Ayunta- r . r ,ue iy, *\ v j
cumentos que lo justifiquen, a fin de ser

miento v Junta pericial el día i.° de Ma . , ,. . , .. , -n _„mitnwvjuudj) iacluídos en los apéadices al amülara-I
yo próximo a la confeceón de los apeo-

mÍ£nto
dices á los Registro, fiscales de las r.que- y^ ¿e T¿ á ,de AbriJ
zas rústica y de edificios y solares en ee _

E1\ka
,
de ,¿mo Garr,a:¿i

término municipal, base para la contribu- »

ción en el año próximo de 1913, se 4
"'

preciso que propietarios que hayan —
.^^^^^a

en presen-
ten en la de Ayuntamien^

durante tjdo el mes actual. l«s < pojÉ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

S. M.el Rey Don Alfonso XÍII (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin nova jad en su importante

(Núm. i.3oi.) (O.-76.)
EL BOALO

Don Luis Esteban v Esteban, Alcalde
constitucional de este distrito de El

salad iíBoalo
De igual beneficio disfrutan las demás

r.«rsonas de la Augusta Real Familia.

Hago saber: Que por Pablo Jiménez
García, vecino de CerueSa, se ha pres.in
tado solicitud á la Corporación munici-
pal pidiendo la adjudicación á su favor,
previo pago de su importe y formalida-
des legales, de un terreno sobrante de la
vh pihlica, situado en término de Corde-
la é inmediato á la Dehesa deiRío, elcual
mide veinticuatro metros de loagitui por
diez y ocho de latitud, ó sean cuatrocien-
tos treinta y dos raeros cuadrados, ha-
biendo sido tasado por las Peritos ea la

cantidad de doscientas pesetas.

%nnta mientes JUSTA PROVINCIAL

BOADILLA DEL MONTE Instrucción pública
Los propetarios en este término muni-

cipal que hayan experimentado alteración
en su riqueza rústica ó urbana presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento
relación de alta ó baja debidamente justi
Scadas, hasta el día 3o de Abrilpróximo,
áün de que la Junta pericial pueda fo?
marlos apéniiees que han de servir de
kage á ¡os docum ¡ntos cobratorios de con
tribucióo en el año de igi3; adviniendo
loe las que sean presentadas después no
surtirán sus electos hasta los de 1914.

tunas relaciones y demás documentos ne
cesanos

Lo que se hace público á los efectos
oportunos.

Ribas y Vaciam3drid, i.°de Abril de

1912.-El Aicslde, Apolinar Alambra.—
El Secretario, Francisco Urosa.

(Núm 1.347)

ElExcelentísimo señor Rector del dis-
trito, en 16 del actual, se ha servido nom-
brar Maestra en propiedad de la Escuela»,
nacional de Valverde á Doña Carmen

En su consecuencia y á los efectos pre-
venidos, se hace público por el presente,

con el fui de que puedan presentarse re
clamaciones, caso de estimarlo oportuno,

durante el plazo de quince días; pasado el
cual, no se admitirá ninguna, procediendo

que lugarM

Ranes
Lo que se anuncia p*ra conocimientor

ds la interesada y demás efectos.SAN FERNANDO DE JARAMA
Madrid, 29 de Marzo de 1912.

—
ElJefe

de la Sección, Rafael López Mora.
(Núm. i.oo3.)

Se halla vacante la plaza de Inspector
de carnes de esta Villa, dolada con cien

to ochenta pesetas anuales, cobradas por
trimestres vencidos.Tbadilla del Monte, 3i de Marzo de

3:2.—El Alcalde, Agustín Retina.
en distrito do El Boaio a vei.iti-

ocho de Marzo de mil aovecientos doce.
El Alcalde,

Luis Esteban.

Los aspirantes remitirán las solicitudes

debidamente documentadas á esta Alcal- fitóStncia 8c MaSrifciNúm. 1 344.)
[ día en término de treinta dias.

San Fernando de Jarama, á veintisletí
fce Marzo de mil novecientos doce.

\u25a0 El
Hjoié

CARABANCHEL ALTO
Don Eugenio de Ochoa Theodor, Alcal

de constitucional de esta villa de Cara-
banchel Alto.

Sala ds ¡o Cilmlaa!.Por su imndado,!^^B
Rlja^eia Moren a!^H Sección 1.a

-
(Núm. 1.304.)

En la causa precedente del Juzgado
instructor del distrito dal Centro de esta
Corte, seguida contra Ricardo Zabala y
•tros, por el delito de falsedad etc., yen
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha
dictado la referida Sección i.* auto co»
fecha 27 del corriente, señalando el día i5-
y siguientes del próximo Abril,y horade
la una en punto de su U'de, para dar co-
miendo á las sesiones del Juicio oral,

mandando se cite á los testigos Don An-
tonio Rojo San Frutos, Don Rafael de
Toca Aguilera, Doña Magdalena Gonzá-
lez V-llada y Don José Sabater, cuyos
paraderos y domicilios actuales se igno-
ran, como lo verifico por medio de la
presente, á fia de que comparezcan á de-

clarar ante la expresada Sala, sita en el
piso bajo del Palacio de Justicia (SalesasJ,

H*go saber: Que hallándose ¿enuncia-
& par el señor Arquitecto municipal la
faca urbana señalada con el número dos
<tó Callejón de la Cañada, de esta pobla
*6n,por encontrarse en estado de ruina
«a inminente que, de mi ser reparada en
Brevísimo plazo, proceda su demolición
para evitar riesgos en la vía pública, y
«sscanociéndose el domicilio de ¡os pro-
fHítarios de la misma, por el presente se
'«concede un plazo de ocho días para

practiquen la demolición é repara-
ron en su caso de la muma, pues pasado
e'iranio concedido, que se empezarán
1Cjntar d«sde el siguiente al en que apa-

z<-a este bando inserto en el Boletín
,HC,AL Qe la provincia, se efectuarán las
°'is por este Ayuntamiento, á costa y-
«ata de los propietarios de aquélla.

EL PARDO
(Núm. r.35-1.) (0.-74)

Las contribuyentes que hayan experi-
mentado alteración en sus riquezas rús-
tica y urbana podrán presentar sus rela-
ciones documentadas hasta el 3o del co-
rriente, para proceder á la formación de

los apéndices á los Registros fiscales.

SERRANILLOS
Para que el Ayuntamiento y Junta pe-

ricial de esta Villa puedan en su día con-
feccionar los apéndices á los RcgiV.ros fis-
cales da la riqueza rústica y de edificios

ElPardo, 1 °de Abrilde 1912 —El Al
caldo, Rogelio Enríquez.

y solares, se hace preciso que los contri
buyentas, durante trio el mes de Abril

próximo, presenten en la Secretaría del
Ayuntamiento las oportunas relaciones
de alta ó baja, con los documentos en
que se justifique el pago á la Hacienda
del impuesto de derechos reales y trans

misión de bienes, sin cuyo requisito no se

(Núm. 1.348.)
PAREDES DE BUITRAGO

Para que !a Junta pericial de este pue-
blo y su término municipal pueda formar
los apéndices de rústica, pecuaria y áe
urbana, base para ios repartimientos de
la contribucióa del año próximo de 19; 3,

los propietarios que hayan tenido altera
cióa en su riqueza presentarán en esta

Alcaldía, hasta el 3o de Abril corriente.

admitirá ninguna.
Serranillos, 3i de Marzo de 1912.- El

Alcalde, Telesforo Fernándea.
} (Núm. 1.349)
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en el indicado día yhora, haciéndoles sa-
ber la obligación que tienen de concurrir
A este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 5o pesetas.

de manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Juzgados municipales.
CHAMBERÍ

ro 2.104 de 191 1; bajo apercibimiento deque, si no lo verifica, le parará el per jut.ció que haya lugar.En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José Masey por des-
obediencia, y señalado con el núm. 2 002

de 1911, se ha dictado sentencia, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Madrid, tres de Abril de milnovecien-
tos doce.

Madrid, 5 de Marzo de 1912.— V.°B 8

Miguel Gay.— El Secretario, Luis' Ga.rrido.
Madrid, 28 de Marzo de 1912.

—
ElOfi-

cial de Sala, Antonio Hernanz. V.°B.°
(B.-791.) El Juez de i.a instancia,

Adolfo Suárez.
(Núm 1.059.)

—
7,3.)

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero

(A.-149.)

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 8 d?. Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mc-
rales y Don Tomás Nevado (Adjuntos),
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, José Masey,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez m.
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama yemplaza i
Eduardo Crau Fernández, cuyas demái
circunstancias y actual paradero se igne-
ran, para que en término de segundo di»
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas nú-
mero a.ni de igurbajo apercibimiento
desque, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

TESORERÍA de hacienda

proYincia de Madrid
DE LA

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, dictada con fecha
11-de Diciembre último, en autos promo
vidos por Don José Camacho Hernández,
sobre que se declare justificada la adqui-
sición y dominio de parta de un terreno

en que está edificado el hotel número sie-
te de la Glorieta de San Bernardo, de es-
ta Corte, se cita por segunda vez á los
causahabientes de la testamentaría con
cursada de Don Antonio Menéndez Cues-
ta, del cual proceden los bienes de que se
trata, y á las personas á quienes pueda
perjudicar la inscripción ydominio de los
mismos, para que dentro del término de
ciento ochenta días, que empezaron á
correr y contarse desde el veinte de Ene-
ro próximo pasado, fecha de la publica-
ción del primer edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezcan
ante este Juzgado á hacer uso de su de-
recho; con la prevención de que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
Y UTILIDADES

Año de 1912

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

Wbe. dispuesto en el
articulo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilda 1900, declaro incursos en el pri-
-xner grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en Madrid que pertenecen á las
Zonas primera y cuarta y que resultan
incluidos en la relación que queda en esta

guíente Madrid, 5 de Marzo de 1912.— V.°B.°
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á José Masey á
lipena de 25 pesetas de malta, repren-
sión y las costas.

(Núm. 1.060.) (B.-7'4.*

«Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oclioa.
—

Florencio Morales.— Tomás Ne-
vado.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-
ríde esta Corte, se cita, llama y emplaza
á Jesús Iglesias López, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,

para que en término de segundo díacoai»
parezca en dicho Juzgado á extineuir la-
pena impuesta en juiciode faltas número
2. 112 de 1911; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le p-rará el perjui-
cio que haya lugar.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que doy fe.—-Luis Garrido.

oficina
En cumplimiento del artículo 5i de la

misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la pro
Ylncia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid,á 8 de Marzo de 1912

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i.

Madrid, tres de Abrilde mil novecien- Madrid, 5 de Marzo de 1912.
—

V.° B.8
Miguel Gay.— El Secret"rio, Luis Ga-tos doce

Madrid, 2 de Abril de 1912.— El Teso-
nero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-

V.°B.° rrido

El señor Juez de primera instancia, rrido (Núm. 1. 061.) (B.-7i5.)
calera Adolfo Suárez.

ElSecretario,
Dr. Juan Infante.

(A.-i5i.)

(Núm. i.o54.) (B.-707.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Julio Estévez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
29 de Abril,á las once, á celebrar juicio
de faltas número 126 de 191 2; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don-
Miguel Gay y García Camba, Juaz mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta Corte, se cita, llama y emplaza
á Carlos Muñoz Cano, cuyas demás cir-
cunstancias y actual pandero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguirla
pena impuesta en juicio de faltas número
1.840 de 1911; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Proridffitías judiciales
CHAMBERÍJuzgados de 1. a instancia. Por el presente y en virtud de provi-

dencia del señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, fecha del día de hoy, dictada en autos
civiles ejecutivos, promovidos por Don
Antonio Sánchez Catalán, como tutor de
la incapacitada Doña Felisa Learte yAtien-
za, contra Don Juan Learte y Atienza,
sobre pago de ocho milpesetas de princi-
pal, intereses convenidos á razón del 6
por ioo anual, desde treinta de Septiem
bre de milnovecientos diez, los de demo-
ra desde la fecha de la demanda, gastos y
costas, se requiere al Don Juan Learte y
Atienza, cuyo actual paradero se desco-
noce, para el pago de dichas responsabili
dades, por las que se ha despachado la
ejecución, y se le cita de remate, para que
dentro del término de nueve días se per-
sone en los autos y se oponga si le con
viniere: haciéndose constar que el embar-
go ha tenido lugar, habiéndose hecho tra-
ba en una casa en término de Chamartín,
barrio de Tetuán, señalada con el núme
ro cuatro de la calle de Chamartín, y sin
el previo requerimiento al pago por igno-
rarse el paradero de dicho deudor.

PALACIO
En virtud de providencia dictada en

primero del actual por el señor Juez de

primera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital, en autos á instancia de
Doña Victoria Sorolla Gombau contra

Doña Damiana Pastor Santa María, sobre
pago de pesetas, se saca á la venta en pú-
blica subasta una casa en término muni-
cipal de la Villade Chamartín de la Ro-
Ba, barrio de la Huerta del Obispo, con
fachada á la calle ó camino de este nom-
bre, señalada con el número uno, de su-
perficie tres mil quinientos pies cuadra-
dos, equivalentes á doscientos setenta y
un metros cuadrados y ochenta y nueve
-centímetros, que linda: entrando, á ma
no derecha, que se halla al Sur, y por el
lestero al Este, con tierra de Don Maria-
no Montero; por la izquierda, al Norte,
con casa de Don Francisco Alvarez, y
por su fachada principal, al Oeste, con el
.referido camino de la Huerta del Obispo.

Madrid, 6 de Marzo de 1912.
—

V.° B.°
Miguel Gay.—El Searetario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 5 de Marzo de 1912.
—

V.° B.°
Miguel Gay.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido(Núm. i.o55.) (B—709) (Núm. 1.062.) (B.
—

716)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Heliodoro López Sánchez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado el día 29 de Abril,á las once, á ce-
lebrar juicie de faltas número 26 de 1912;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que baya lu-
gar.

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a

Luisa Alvarez Viña, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 29 de Abril,á las once, á celebrar
juicio de faltas número 240 de 1912; DaI°
apercibimiento de que, si no io verifica>
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Marzo de 1912.— V.° °-

Miguel Gay.—El Secretario, Luís Ga-
rrido

Madrid, 5 de Marzo de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-Cuyo remate deberá tener lugar en la

Sala-audiencia de este Juzgado el día cua-
tro de Mayo próximo, á las dos de su tar-
de, previniéndose que no se admitirá pos-
tura inferior al tipo señalado; que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar previamente los licitadores que io
intenten el diez por ciento de dicho tipo,
y que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad á que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria estarán

rrido
(Núm. i.o58.) (Núm. i.o63.) (B.-7'7-)

Madrid, treinta de Marzo de milnove-
ÍB.—712.)

cientos doce En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Eloy Benito López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-

te, se cita, llama y emplaza á Joaqui

González García, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, p

ra que en término de segundo día co

parezca en dicho Juzgado á extingu

pena impuesta en juicio de faltas ou

V.°B.°

El Juez de primera instancia,

José Martínez Enríquez.
ElSecretario,
Grases Vidal.

(A.—i5o.)
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de 1912; bajo apercibimiento de
r°» ú no lo verifica, le parará el perjui-

rio que hsya lugar.
Maand,7ue Marzodei 9I2

-
V-° B-°

Miguel 0:hoa.-El Secretario, Luis Ga-

„si
i.oto.»

Salgado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á César Carrete-
ro á la pena de seis días de arresto, abo-
no de la indemnización y las costas del

cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Rosa Castro
Salgado á la pena de seis días de arresto
ylas costas por mitad.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Julián Lucas á
la pena de treinta pesetas de multa y las
costas del juicio.

]uicio

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— Florencio Morales.— Tomás Ne-
vado.

(B.-718.) Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
—

Florencio Morales.
—

Tomás

Así por esta sentencia lo prenuncia-
mos, mandamos y firmamos, —

Miguel
Ochoa

—
Florencio Morales.

—
Tomásj,'flvirtud de providencia del señor Don

jjjlelOchoa y Lumbier, Juez munici-

pal del distrito de Chamberí de esta Cor-

le se cita, 'lama yemplaza á Matías Gra-
seiliaga Alcázar, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que comparezca en dicho Juzgado el
¿¡a i3 de Mayo, á las once, á celebrar

¡aieio de faltas núm. 83 de 1912; bajo
apercibimiento de qua, si no lo verifica, le

parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, i3 de Marzo de 1912.— V.°B.°

Miffuel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Nevado. Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fe
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Nevado
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga-

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga-Y mediante á la rebe'día del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma Ja
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 11 de Marzo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa. —El Secretario, Luis Ga

rrido. rrido
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á n de Marzo de 1912.

—
V.° B.°

Miguel Ochoa.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, n á de Marzo de 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.

—
El Secretarioo, Luis Ga-

rriao

(B.-73o.)
(Núm. 1.086.) (B.-734 )

(Núm. 1.082.)
(Núm. 1.084.) (B.-732 .) En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Hilario Serrano y
Francisca Feliú, por escándalo, y señala-
do con el número 1.028 de 191 1, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
yparte dispositiva dicen así:

rrido
(Núm. 1.088.) (B.-736.)

En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Domingo Gil,por
desobediencia, y señalado con el núme-
ro n3 de 1912, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Eugenio Urdillo,por
daños, y señalado con elnúmero 1.480 de
191 1, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Soler y
Ángel Nogales, por infracción, y señala-
docon el número 858 de 191 1, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de
Madrid,á n de Marzo de 191 2; el Tri-
bunal municipal de' distrito de Chambe-
rí, compuesto de los señores Juez Don
Miguel Ochoa (Presidente) Don Floren-
cio Morales y Don Tomás Nevado (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes dili-

gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y de laotra, como denunciados. Hi-
lario Serrano y Francisca Feliú, cuya
edad y demás circunstancias ya constan

anteriormente.

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid,á 29 cb Enero de 1912. -El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Ga (Presidente), Don Pedro Arre-
gui y Don José García (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verba! de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la

otra, como denunciado, Domingo Gil,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente .

dicen asi
Sentencia.— En la VillayCorte de Ma-

drid, á iide Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente) y Don Florencio
Mora es y Don Tomás Nevado (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi
ca, yde la otra, como denunciado, Euge-
nioUrdillo, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Sentencia .—
En laVilla y Corte de Ma

drid, á iide Marzo de 1912; elTribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Migue!
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mo-
rales y Don Tomá3 Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: dsla una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciados, Francisco So-
ler y Ángel Nogales, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debersos condenar y
condenamos en rebeldía á Domingo Gilá
la pena de 10 pesetas de multa y las cos-
tas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Eugenio Urdi-
lloá la pena de seis días de arresto, abo-
no de la indemnización y las costas.

Fal'amos: Qus debemos conden?r y
condenamos en rebeldía á Hilario Serra
no y á Francisca Feliú á la pena de vein
ticinco pesetas de multa á cada uno y las
costas por mitad.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Francisco So-
ler y Ángel Nogales á la pena de treinta

pesetas de multa á cada uno y las cos-
tas del juiciopor mitad.

Asípor esta- sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.— Florencio Morales,— Tomás Ne-
vado.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay.— Pedro Arregui.
—

José G. Mau-
riño.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.— Florencio Morales.
—

Tomás Ne-
vado.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos —Miguel
Ochoa.— Florencio Morales.— Tomás Ne-
vado.

Publicación— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día de

su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
interior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga-
rrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

Ymediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
tn Madrid á i3 de Marzo de 1912.-»
V.°B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

¡y á fin de que sea notificada en forma la
Ianterior sentencia, expido el presente en
1 Madrid, á 11 de Marzo de 1912.— V.°B.°
IMiguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 11 de Marzo de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

rrido
Y mediante á la rebeldía de los enjui-

ciados, y á fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido el
presente en Madrid, á 11 de Marzo de

1912.— V.°B.°—Miguel Ochoa.— El Se-
cretario, Luis Garrido.

¡rrido
(Núm. i.o85) (B.-733.)

(Núm. 1.08-3.) (B.-73i.) En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra César Carretero, por
daño3, y señalado con elnúmero 1.14a
de 1911, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

(Núm 1.087.) (B.-735.)
(Núm. 1.089.) (B.-737-)

En el juicio verbal de faltas seguido en
«te Juzgado contra Rosa Castro Salgado,
P°r hurto, y señalado con el número 282°-e 1911, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Julián Lucas, por in-
fracción, y señalado con el número 1.166
de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Tomasa Llórente
Olaya, por lesiones, y señalado con elnú-
mero 1.257 de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 11 de Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel

Ochoa (Presidente) Don Tomás Nevado
y Don Florencio Morales (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, César Carrete-
ro, cuya edad y demás circunstancias ya

constan anteriormente.

Sentencia.- En la Villay Corte de Ma-
dri(L á n de Marzo de 1912; el Tribunal
Municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mo-

yDon Tomás Nevado (Adjuntos),
abiendo visto las presentes diligencias
e Juicio verbal de faltas, seguidas entre

Partes: de la una el Ministerio Fiscal, en
de la acción pública, y de

otra. como denunciada, Rosa Castro

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á iide Marzo de 191 2; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora
les y Don Tomás Nevado (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias

de juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio fiscal en

representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Julián Lucas,

Sentencia.— En la Villay Coite de Ma-
drid, á iide Marzo de 191 2; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora-
les y Don Tomás Nevado (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, elMinisterio Fiscal, tn
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entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra,como denunciado, Ma-

nuel Andreo Layunta, cuya edad y de-

Gay (Presidente), Don Florencia Mora'es
y Don Tomás Nevado (.Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias di
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el «Ministerio fiscal ,en re-

presentación de la acción pública, y de la
otra, como denuncíala, Magdalena Gir-
cía Jiménez, cuya edad y demás circuns

Fallamos: Que debemos condenar Tcondenamos en rebeldía á Cándido F
rrado García á la pena de seis d¡'as ¡j"'
arresto y las costas del juicio.

representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Tomasa L'o-
rente Olaya, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Tomasa Lló-
rente y Olaya á la pena de seis días de
arresto y las costas del juicio.

más circunstancias ya constan anterior- Así por esta sentencíalo pronunciamos
mandamos y firmamos

—
Miguel Ocho

'

Florencio Morales.— Tomás Nevado,
mente

Fallamos: Qua debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel Aridreo
Layunta á la pena de 40 pesetas de mul-
ta y las costas del juicio.

Publicación. -Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor üon M¡
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele.
brando audiencia el Tribunal en el día
de su feciía, de que doy fe.—Luis Ga-
rrido.

Así por esta sentencia Jo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.— Florencio Morales.
—

Tomás Ne-

tandas ya constan anteriormente

Í^^^^^^^HQJe debamos condenar y
en rebeldía á Magdalena

García Jiménez á la p2ns de cinco pese
tas de multa y Jas costas del juicio.

Fallarn s:

\sí por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—Miguel
Gay.

—
Florencio Mora'es.

—
Tomás Ne-

vado.

yado

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
dsl distrito de Chamberí, estando cele
brando audiencia el Tribuna!, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Así por esta scn'encia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Gay.—
Florencio ¡Morales.

—
Tomás Nevado.

Publicación —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí,
estando ce ebrando audiencia el Tribu-
nal, en el día de su fecha, de qua doy fe.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma ia

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia porel señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el
día de su fecha, de que doy fe.

—
Luis

anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 16 de Marzo de 1912.— V.a B.a
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-rrido rrido

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 1 1 de Marzo de 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.— ElSecretario, Luis Ga-

(Núm. 1.141 ) (B.-7s 0 )Luis Garrido
Y mediante á la rebeldía del enjuicia

i^Hyann de que sea notificada en for
ia ia anterior sentencia, expido el pre

sent? en Madrid á 18 de Marzo da ¡912,
V.° B.°—Miguel Gav.— El Secretario,

do, Garrido.
Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-

da, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid, á 18 de Marzo de 1912.

—
V.° B.°— Miguel Gay.— El Secretario,

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Carlos Martínez Her-
nández, por hurto, y señalado con el nú-
mero 1.685 de 191 1, se ha dictado sentea-
cia, cuyo encabezamiento y parte disoo-

rrido
(Núm. 1.090.) (B.-738.)

Luis Garrido
(Núm. 1.138.) (B.-757 )

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Vidal,por
vejación, y señalado con e' número 3o }
de 1912, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Luis barrido
sitiva icen así

En el juicio verbal de faltas seguido
en esie Juzgado contra Carmen Zarza
Arroyo y Julio Alonso Castrillo, por ma-
los tratos, y s/ñ alado con ei núm, 1.908
de 1911. se ha dictado sentencia, cuyo en-

(Núm. 1 140 ) (B.-759.)
Sentencia.- En la Villay Corte de Ma-

drid, á iS de Marzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Tomás Nivado
y Don Florencio Morales (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes di'igenciasde
juicio veibal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una el Ministerio Fiscal, on re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Carlos Martínez
Hernández, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente de! distrito de Chamberí de
esta Corts, se cita, llama y emplaza á
Francisco Fernández Soto, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado el di i i.° de Mayo próxim", á las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.195 deigiijbajoapsrcibimientode que,
si no lo verifica,!e parará ei perjuicio que

Ssntenc'a.
—

En la Villa yCorte de Ma-
drid, á 4 de Marzo de 191 2; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de Jos señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora-
les yDon Tomás Nevado (Ádjtntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Francisco Vi-
da!, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

cabezamienío y parte dispositiva dicen
'

Sentencia.
—

En ia Villay Corte de Ma-
drid, á 18 de Marzo de i9i2.~El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Mi-
guel Gay (Presidente), Don Florencio
Wo-aies y Don Tomás Nevado (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligen
ci;:s de juicio verbal de faltas, seguidas
en're partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y da la otra, como denunciados,
Carmen Zarza Arroyo y Julio Alonso
Castrillo,'cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Faliamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Carlos Martí-
nez Hernández á la pena de treinta días
de arresto y las costas del juico

hava lugar
Madrid, 6 de Marzo de 1912.— V.°B.°

Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm. i.o56.)
Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— Florencio Morales. -Tomás Ne-
vado.

Fallamo*: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Francisco Vi-
da! á la pena de treinta pesetas de multa

(B.-710.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipaí suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Catalina Vülarroya Soler, cuy¿s demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado el día 29 de Abril,á las once, á ce-
lebrar juicio de faltas número 234 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará elperjuicio que haya

y las costas del juicio
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Carmen Zar-
za Arroyo y á Julio Alonso Castrillo á la
pena de treinta pesetas de multa á cada
uno y las costas del juicio por mitad.

Publicación.
—

Leída y publicad! fué la
anterior sentencia por el señor Doa Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez mun cipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en ei día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrd á 16 de Marzo de 1912.— V.° B.
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
—

Francisco Morales.
—

Tomás

Publicación.— Leída y publicada fuá la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-

Nevado

Así por esta sentencia lo pionuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay.
—

Fiorencio Morales.— Tomás Ne-
vado.brando audiencia el Tribunal, en el día

de su fecha de que doy fe.
—

Luis Ga I^^^^^^^H~Lcíia y publicad* fué !a
ant?norsentencia por ei señor D;«n Mi-
guel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente de! distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia el Tribu
nal, en el dia de su fechi, de que doy fe,
Luis Garrido.

Publicación lugar
rrido. Madrid, 5 de Marzo de iQi2Í^^^^^H

Miguel Gay.
—

El Secretario, 1
-V.° B.»

Ymediante á la rebeldía del enju'ciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 7 de Marzo de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Nám. 1.142.) (B.-7&I-)
rriao

(Núm. 1 057) (B.-711.)
En virtudde providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Ju?z munici-
pal dei distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza A Enrique

Magallanes Roy, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de ssgundo diaco

*

parezca en dicho Juzgado á ser reco^oc
'

do por el Médico forense en juiciode to-

tas núm. 364 de 1912; bajo apercibirá* 8-

t<; de que, si no lo verifica, le parara
perjuicio que haya Jugar. r

,
\u25a0 Madrid, 16 de Marzo de 1912.— V.°k-
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis t>a-

rrido.

En ei juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Cándido Ferrado
García, por daños, y señalado con el nú
mero 1.765 de 1911.se ha dictado scnlen

Y mediante á la rebeldía de! enjuicia
do. y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido ei presenta

en Madrid á i3 de MarzoM
V.° B°—MiguelGay^Ell^^^^H

(Núm. 1.091.) ~
739.)

cia, cuy iencabezamiento y parte disposi
En el juicio verbal de faltas seguido en

es*:c Juzgado contra Manuel Andreo La-
yuvita, por malos tratos, y señalado con
el núm. 53 de 1912, se ha dictado sen-

Je 191 2.—
tiva dicen asíSecretario,

Sentencis.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á i6 de Tviarzo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Florencio Mora
les yDon Tomás Nevado (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
te:-: de la una, el Ministerio fiscal, en re-
presentación d« la acción pública, y de U
otra, como denunciado, Cándido Ferrado
García, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

(xNúm. 1. 139.) (8.- 758.)

tencia, cuyo encabezamimto y parte dis En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Magdalena García
Jiménez, por malos tratos, y señalado
con elnúmero 1.924 de 1911 ,se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-

positiva dicen asi

Sentencia.
—

En la Villay Co> te de Ma-
drid, á 18 de Marzo de 1912.— El Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores Juez Don Mi-
'guel Gay (Presidente), Don Florencio
Morales y Don Tomás Nevado (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligen-
cias de ju'cio verbal de faltas, seguidas

te dispositiva dicen así (Núm. 1.146.) (B.-763 -)

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid á 18 de Marzo de 1912; tiTribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
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